DFL 1/2005. MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION PUBLICADA EN EL DO EL 07/03/2005
FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO LEY Nº211, DE 1973

Artículo 35º.- Fíjase a contar del día primero del mes siguiente a la publicación de esta ley, la siguiente planta para la Fiscalía Nacional Económica:
	
	Grados
	Nº Cargos

	Directivos

	
	

	Exclusiva confianza
	
	

	Fiscal Nacional Económico
	1
	1

	Subfiscal Nacional
	3
	1

	Jefe de División

	3
	4

	Jefe de Departamento
	4
	4

	Cargos de carrera
	
	

	Jefe de Sección
	10
	1

	Jefe de Sección
	11
	2

	Subtotal
	
	13

	Profesionales

	
	

	Profesional
	4
	4

	Profesional
	5
	4

	Profesional
	6
	4

	Profesional
	7
	3

	Profesional
	8
	2

	Subtotal
	
	17

	Fiscalizadores

	
	

	Fiscalizador
	9
	1

	Fiscalizador
	10
	2

	Fiscalizador
	11
	1

	Fiscalizador
	12
	1

	Fiscalizador
	13
	2

	Subtotal
	
	7

	Técnicos
	
	

	Técnico
	14
	1

	Técnico
	15
	1

	Subtotal
	
	2

	Administrativos
	
	

	Administrativo
	16
	1

	Administrativo
	17
	1

	Administrativo
	18
	2

	Administrativo
	19
	2

	Subtotal
	
	6

	Auxiliares
	
	

	Auxiliar
	19
	1

	Auxiliar
	20
	2

	Auxiliar
	21
	2

	Subtotal
	
	5

	Total Planta
	
	50


Además de los requisitos generales exigidos por la ley Nº 18.834, para ingresar a la Administración del Estado, establécense los siguientes para los cargos de la planta que en cada caso se indican:

Directivos:

· Subfiscal Nacional: Título de Abogado y una experiencia profesional mínima de 5 años ó 3 de experiencia o especialización en áreas afines a las funciones de la Fiscalía.
· Jefes de Departamentos: Título de Abogado, Ingeniero Civil o Comercial, Contador Auditor o Administrador Público, otorgado por una Universidad o Institución Profesional del Estado o reconocida por éste, y una experiencia profesional mínima de 3 años.

· Jefes de Sección: Título de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste y experiencia de a lo menos 3 años en la Administración del Estado.

Profesionales

· Título de Abogado, Ingeniero, Contador Auditor o Administrador Público, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocidos por éste, u otros profesionales universitarios con post grado en ciencias económicas, de a lo menos dos semestres, otorgado por Universidades del Estado o reconocidas por éste, incluidas las Universidades extranjeras. En todo caso, se exigirá siempre una experiencia profesional mínima de 3 años
Fiscalizadores

· Título de Administrador Público, Contador Auditor u otro de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste.

Técnicos
· Título de Técnico o equivalente en una especialidad del área económica, financiera, informática o estadística, otorgado por una Institución Educacional Superior del Estado o reconocida por éste; o título de Contador otorgado por alguna de las instituciones anteriores o por un establecimiento de Educación Media Técnica Profesional del Estado o reconocido por éste.
Administrativos:
· Licencia de Educación Media o equivalente.

Auxiliares: 
· Haber aprobado la Educación Básica o la Educación Primaria.

MODIFICACION

Ley 19911 artículo 1 número 9, publicada  en el Diario Oficial 14/11/2003. Modifica el artículo 23 del DL211/73, que fija la planta para la Fiscalía Nacional económica, según se indica
Ley 19911 artículo 1 número 9,

Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 23:

a) En el inciso primero:

i) Suprímese en la columna Directivos Exclusiva confianza, el cargo de "Fiscal Regional Económico", y los respectivos guarismos "4" en la columna grados y "12" en la columna Nº de cargos.

ii) Sustitúyese el guarismo "25" del primer subtotal por el guarismo "13".

iii) Sustitúyese en la columna correspondiente al Nº de cargos profesional grado cuatro el guarismo "2" por "4"; en el grado cinco, el guarismo "2" por "4"; en el grado seis, el guarismo "1" por "4"; en el grado siete, el guarismo "1" por "3"; en el grado ocho, el guarismo "1" por "2" y en el segundo subtotal el guarismo "7" por "17".

iv) Créase en la columna correspondiente a fiscalizadores, el grado 9 con N° de cargos 1, y sustitúyese en la columna correspondiente al N° de cargos fiscalizadores, grado 10, el guarismo "1" por "2".

v) Sustitúyese en el tercer subtotal el guarismo "5" por "7".

b) En el inciso segundo:

i) Suprímense las palabras "Fiscales Regionales Económicos" y la frase "Título de Abogado y una experiencia profesional mínima de 3 años".

ii) Reemplázanse las columnas "Profesionales" y "Los demás cargos", por la siguiente:

"Profesionales: Título de Abogado, Ingeniero, Contador Auditor o Administrador Público, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocidos por éste, u otros profesionales universitarios con post grado en ciencias económicas, de a lo menos dos semestres, otorgado por Universidades del Estado o reconocidas por éste, incluidas las Universidades extranjeras. En todo caso, se exigirá siempre una experiencia profesional mínima de 3 años

LEY NÚM. 20.361. Art/1. Numeral 16. DO 13/07/2009.

LEY NÚM. 20.361. MODIFICA EL DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº1 DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, DE 2005, SOBRE TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente Proyecto de ley:

“Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 211, de 1973:

16) Sustitúyense los incisos segundo y tercero del artículo 33 por los siguientes:

La Fiscalía Nacional Económica tendrá su sede en Santiago. Estará a cargo de un funcionario denominado Fiscal Nacional Económico, que será nombrado por el Presidente de la República mediante el proceso de selección de altos directivos públicos previstos en el párrafo 3° del Título VI de la ley N° 19.882. Durará cuatro años en su cargo, pudiendo renovarse su nombramiento por una sola vez.

El Fiscal Nacional Económico cesará en sus funciones por las siguientes causales:

a) Término del período legal de su designación.

b) Renuncia voluntaria aceptada por el Presidente de la República.

c) Destitución por negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones.

d) Incapacidad.

La remoción por las causales señaladas en las letras c) y d) será dispuesta por el Presidente de la República, con el informe favorable de la Corte Suprema, a requerimiento del Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. El informe favorable deberá ser emitido por el pleno de la Corte, especialmente convocado al efecto, y deberá reunir el voto conforme de la mayoría de sus miembros en ejercicio. 

Al Fiscal Nacional Económico le corresponderá ejercer tanto la jefatura superior como la representación judicial y extrajudicial del servicio.

Sin perjuicio de los requisitos generales para ingresar a la Administración Pública, el Fiscal deberá acreditar título de abogado y diez años de ejercicio profesional o tres años de antigüedad en el servicio.”.

� Ley N°19.911 Art. Primero N° 9 letra a), i), ii) DO 14.11.2003


� El DFL 33/2004 (H) DO 30/12/2004, cambió la denominación de Jefe de Depto. a Jefe de División


� Ley N°19.911 Art. Primero N° 9 letra a) iii) DO 14.11.2003


� Ley N°19.911 Art. Primero N° 9 letra a), iv) y v) DO 14.11.2003


� Para el cargo de Fiscal Nacional Económico la  ley 20.361. Art/1. Numeral 16. DO 13/07/2009., estableció lo siguiente “Sin perjuicio de los requisitos generales para ingresar a la Administración Pública, el Fiscal deberá acreditar título de abogado y diez años de ejercicio profesional o tres años de antigüedad en el servicio.”


� Ley N°19.911 Art. Primero N° 9 letra b), i) DO14.11.2003


� Ley N°19.911 Art. Primero N° 9 letra b), ii) DO 14.11.2003





